
vrsros:

1) Lo dispuesto en el numeral 12o, del Artículo 40, y el numeral 1o, del artículo 121, del D.F.L.
N' 1, de 2005, del Ministerio de Salud; en la Ley No1
10, del Reglamento del Sistema de Acred¡tación para

,880; en el inc¡so penúltimo del Artículo
Prestadores Institucionales de Salud,

SUPERINTENDENCIA
DE SALUD
Intendencia de Prestadores

RESOLUCTóN

SANTIAGO,

aprobado por el D.S. N" 15/2007, del Ministerio de
de 2013, de Salud; y en el Artículo 10 Transitorio de
octubre de 2018, del l,4inisterio de Salud; y en la
2020:

2) La Resoluc¡ón Exenta IPlNo 435, de 13 de
proced¡m¡entos destinados a la implementación y
eva¡uadores de las Ent¡dades Acred¡tadoras;

3) El Ordinario C¡rcular IPlNo6, de 30 de julio de 2019,
versión, a los evaluadores que señala;

4) La Resolución Exenta IPlNo574, de 21 de febrero de
la rendición del examen de los evaluadores:

NTA IPlNO 386

0 tm 2ü21

, modificado por el No1. del D.S. No44,
último decreto; en el D.S.64, de 01 de

ci6n RA 882/ 52/2Q20, de 2 de marzo de

de 2077, que ordena el inicio de los
ic¡ón del examen a los Drofesionales

ue cita a rendir el examen en su primera

19. que sustituye el procedim¡ento para

Dor Drofes¡onales un¡versitar¡os ¡dóneos v suf¡cientes.
sólo podrán desemDeñar d¡cha función en una en acred¡tadora a la vez, lo que será función
de Ia entidad controlar.

5) E¡ correo electrón¡co, de 26 de enero de 2027, de
Calidad en Salud, doña Catherine Sepúlveda Rojas,
de los Drofesionales evaluadores, rendido en el mes

CONSIDERANDO:

1o.- Que, atendido lo dispuesto en el inciso penúltimo
de Acreditación para los Prestadores Instituc¡onales
No44, de 2013, de Salud, e¡ cual dispone que: "
correspondan, la ent¡dad acred¡tadora deberá contar

evaluadores", mediante las resoluciones señaladas
precedentes. se ha dado inicio a la rendición de dicho

20,- Que, dicho examen, en régimen, al que se
Ofic¡o Circular señalado en el No3) de los Vistos
evaluadores;

3o.- Que, mediante el correo electrónico, señalado
se han informado los resultados del examen rend¡do

Jefa (S) Subdepartamento de Gestión de
informa sobre los resultados del examen

diciembre de 2020i

Articulo 10, del Reglamento del Sistema
Salud, modificado por el No1, del D.S.

llevar a cabo las evaluac¡ones aue
un cuerpo de evaluadores constitu¡do
un número no inferior a ocho, los que

los numerales 2),3) y 4) de los Vistos

la convocator¡a efectuada mediante el
profesionalesentes, fue rendido por 99

el numeral 5) de los Vistos precedentes,
d iciembre de 20201

40,- Que, al respecto, debe tenerse presente que,
rendición del examen de los evaluadores, en esta

lo dispone el procedimiento para la
n, sólo se evaluó la parte teórica, la que

determ¡na Ia nota final de dicho examen; y que la ¡ción de aorobado o reorobado resultante,
se declara med¡ante la presente resolución, la que se al representante legal de la Entidad
Acred¡tadora a cuvo cueroo de evaluadores oerte el o los examinados;



5o.- Que, debe tenerse presente, además que, atend¡do lo dispuesto en el ¡nciso segundo del

Artícuio lo Transitorio del D.S. No44, de 2013, de Salud, esta Intendencia formulará una nueva

convocatoria, próximamente, para quienes hayan reprobado el examen, y para qu¡enes,
justificadamente, no hayan podido rend¡rlo;

60.- Que, , conforme lo dispone el Artículo 10, del Reglamento del S¡stema de Acreditación para

los Préstadores Institucionales de Salud, la aDrobación del examen tendrá una vigencia de !rcs
años. contados desde la notificación de la Dresente resoluc¡ón;

7o.- Que, finalmente, ha de tenerse en cuenta que este examen fue rend¡do bajo las

extraoidinarias circunstancias sanitarias que vive el país, estando vigente el Decreto No 4, de
202Q, del Ministerio de Salud, que decretó Alerta Sanitaria, por el período que señala y otorga las
facultades extraordinarias que indica, por la Emergencia de salud Pública de Importancia
lnternacional, por el brote del nuevo coronavirus (2019-NCOV), encontrándose éste, v¡gente
actualmente;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y reglamentarias
Drecedentemente señaladas, vengo en dictar la s¡gu¡ente

RESOLUCIóN:

,." DECLÁRASE, que la profesional pedeneciente a la Entidad Acreditadora *QUALITY HEALTH
SpA", que se ind¡vidualiza en la s¡guiente nómina app!¡fel examen, a saber:

20 TÉNGASE PRESENTE por el representante legal de la Entidad Acreditadora QUALITY
ttEALTH SpA, en cuyo cuerpo de evaluadores se encuentre ¡ncorporada Ia profes¡onal
individual¡zada en la nóm¡na conten¡da en el numeral precedente, que la aprobación que en d¡cho
numeral se declara, tendrá una vigencia de tres años' contados desde la not¡ficac¡ón. de la
oresente resolución.

30 DECLÁRASE que la profes¡onal que se ¡nd¡v¡dualiza en la siguiente nómina, lgp.tQ.b!tr el

examen, en seounda ¡nstanc¡a, a saber:

No NombreC-. :..'.

1 Muñoz Quilodrán Mónica Alejandra 9.512.009- 1

40 Asim¡smo, TÉNGASE PRESENTE que, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo,
del Artículo 10 Transitorio, del D.S. No44, de 2013, del Min¡ster¡o Salud, y el Proced¡miento para
el examen del evaluador, respecto de la profesional que reprobó el examen en segunda instanc¡a,
se procederá a cancelar su autor¡zación, eliminándola del Registro Público de Entidades
Acreditadoras, y no podrá postular nuevamente a ser evaluadora del Sistema Nacional de
Acreditaclón, por un periodo de tres años, contado desde la notificación de la presente resolución.
Si esta evaluador pertenece a más de una Entidad, se le excluirá del cuerpo de evaluadores de
cada una de ellas, notif¡cando la resolución de cancelación a las ent¡dades respectivas.

50 TÉNGASE PRESENTE, además, por el representante legal que, conforme a lo dispuesto en
el literal c), del No3, acápite IV, del Proced¡miento para el Examen del Evaluador de las Entidades
Acreditadoras, aprobado en tercera versión por la Resoluc¡ón Exenta IP/No 574, de 27 de febrero
de 2019, que deberá informar a esta ¡ntendenc¡a. con al menos 90 días hábiles de
anticipac¡ón, la fecha de expiración del plazo de vioencia de la aprobación del examen
de los orofesionales oue inteoran el cueroo de evaluadores de su reoresentada.

..t!" Nombres

I Cáceres Inostroza Alejand ra Paz 17.089.328-k



6o NOTIFÍQUESE, la presente resolución por correc electrónico al representante legal de la
Entidad Acreditadora "QUAL¡TY HEALTH SpA".

REGÍSTRESE Y ARcHÍvEsE Err

SUPE

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL 40 DEL 41 DE LA LEY No19.a8O, SOBRE BASES
LOS ACTOS DE LOS ORGANOS DE LA

CONTRA LA PRCSENTC RESOLUCIO PROCEDEN
LOS SIGUIENTES RECURSOSI EL RECURSO DE REPOSICIÓN, EL
DENTRo DEL plAzo o¡ s oi¡s, coNTADos DEsoE LA NorrFrcA( LA ¡'IISMA; Y EL RECURSO JEMRQUICO, YA SEA

DEBE INTERPONERSE ANTE ESTA INTENDENCIA,

EN suBsIDto DEL ANTERIoR, o st sóLo sE INTERpu5IERE EsrE RECURSO, PARA ANfE EL SUPERINTENDENTE

o\
\(r

lg

DE LOS PROCEDIMIENYOS ADMINISTRATIVOS QUE RI
ADMIN¡STRACIÓN DEL EsTADo, ESTA INTENDENcIA INFoRT4A (

DE SALUD, DENTRo DEL Nflsr\4o pLAzo ANTES SEñALADo.
ACLAMCIÓN DE LA PREsENTE RESoLUcIóN,

csR/ccv
qls!d!.csió!:

- Representante Legal de la Entidad Acreditadora corresFondiente
- Jefa (S) Subdepartamento de Gest¡ón de Calidad en Sülud IP
- Encargada (S) Unidad de Gestión en Acred¡tación lP
- Jefa Subdepartamento de Fiscalización en Calidad IP
- Unidad de Apoyo Legal IP
- Oficina de Partes
- Archivo

, cuALeutER INTERESADo poDRÁ soLrcITAR


